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A D V E R 7 ENCIA I M P O R T A N T E 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe polit¡c<> 
respectivo, p >r cuy > conducto se pasarán a loa ed.toree de 
los mencionados periódico*. 

( Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entreanelo derecha 
TELEFONO 2.931. - APARTADO 320 

DB DIEZ * DOCE Y DB 'iM\ES A ^BIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CENTROS OFICÍALES DE MADHID Lavado adomicilio: al mea, 
3 pesetas; t-imestre, 9; seriiCtie, 18 , y un año, 3 6 . 

OFICÍALES FUKRA DE MADRI >.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 2 4 , y nn año, 4 8 . 

PARTICULARÍ-S.— En esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 
trimestre, 2 4 al semestre y 48 al afio, y fnera de ella, 15 al trimes
tre, 3 0 al semestre y 6 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la AilminiHtración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en ietm de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación Provincial, linea o fracción.. 0 , 5 0 pesetas 
Idem judiciales, linea o fracción. 1,00 — 
Idem oficiales, linea o fracción 0 , 9 0 — 
Idem particulares 1,50 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E_0F ICIA L 
Su Majestad el Rey Dou Al fon 

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Fami l ia . 

Blputacíon Provincial 
0 « M A D R I D 

Relación de los aouerdos adoptados por 
la Diputación Provincial en la sesión 
del día 19 de Noviembre de 1924, 
que se publica a los efectos del ar
tíoulo 64 de la Ley Provinoial y en 
cumplimiento del aouerdo de la Cor
poración de 31 de Octubre de 1917 
Aprobar el aota de la sesión ante

rior. 
(Continuación) 

Aprobar las cuentas de Coleoturís 
ddl mes de A b r i l últ imo, y que el sal
do de 1^6,28 pesetas que queda a fa
vor del Estab oimiento, se ingrese en 
la Caja de fondos de esta Corporación. 

Desestimar, por improcedente y ex
temporánea, la reolamaoión formulada 
a\nte el exoelentíaimo sefior Goberna 
dor C i v i l de la provinoia por el inspeo 
tor jubilado, del Hospicio, D . Pedro 
Sancho N*n t ln , a fin de que le fuera 
abonada indemnización de oasa por el 
tiempo que desempeñó e l referido 
cargo. 

Clasificar con 760 pesetas anuales el 
haber pasivo del bañero del Hospital 
de Han Juan de Dios, D. Ramón Prie
to Roye, jubilado por edad, en cum
plimiento de lo aoordado por la Dipu
taoión en 13 de J u io de 1918. 

Conoeder la pensión temporal, por 
«spació de nueve afios. de 123,60 pese 
t»s anuales a dofia Francisca Gómez 
Hernando, viuda del peón caminero 
que fué de l a provincia, O. Miguel Blas 
Marina, y declarar de abono a la men
cionada viuda la cantidad de 69,80 pe-
eeUs de hab res que su esposo dejó 
devengados a su fallecimiento. 

Denegar, de conformidad oon el in
forme emitido por el Letrado de la Be 
neficeuoia Provinoial, Sr. Pinié», la re
clamación de mejora de jubilaoión he* 

oha por el Profesor Médico D . Casimi
ro Roa E ros ta r be, por estar total y ab 
solutamente desprovista de dereoho. 

Conoeder la pensión vitalicia de 
216,90 pesetas anuales a doña Asun • 
ción Santamaría Rodríguez, viuda del 
organista que fué del Hospicio, don 
Bernardino de la Vega Gómez, y de 
clarar de abono a la menoionada viuda 
la cantidad de 21,09 pesetas de ha be 
res que su esposo dejó devengados a 
su fallecimiento. 

Clasifioar con 1.116,19 pesetas anua 
les el haber pasivo de capataz de peo 
nes caminen s de la provincia, don 
Leandro Blázquez Gómez, jubilado 
por motivos de salud, en acuerdo de 
13 de Junio úl t imo. 

Aprobar las cuentas de gastes de 
material del Deoanato del Cuerp > Mé 
tico farmaoéutioo de la Beneficencia 
Provinoial, durante el afio económico 
de 1923-21, ouyo importe asciende a 
250 pesetas. 

A p n bar la distribución de fondos 
para el próximo mes de Agosto. 

Conceder la pensión vitalicia de 900 
pesetas anua es a doña Luisa González 
García, viuda del Inspeotor de enf r-
mería que fué del Hospital Provinoial, 
D. Bernito da la Hoz y del Río, y de 
olarar de abono a la mencionada viuda 
la oantidad de 35 pesetas de haberes 
que su esposo dejó devengados a su 
fallecimiento. 

Conceder la pensión vitalicia de 
217,06 pesetas anuales a doña Elena 
Alberqui l la Clemente, viuda del peón 
c minero que fué de la provinoia, don 
Bernardo Silva Pablo, y declarar de 
abono a la mencionada viuda la canti
dad da 58,77 pesetas de haberes que 
su esposo dejó devengados a su falleui 
mieuto. 

Aprobar las ouentas de Colecturía 
del Hospital Provincial del mes de 
Mayo próximo pasado, y que el saldo 
de 200,30 pesetas que queda a favor 
del Establecimiento, se ingrese en la 
Caja de fondos de la Corporación. 

Aprobar las cuentas de Coleoturía 
del mes^l^ Junio próximo pasado, y 
que el saldo de 236,42 pesetas que 
queda a favor del Establecimiento, se 
ingrese en la Caja de fondos de esta 
Dipntaoión. 

Ruhabii tar , desde el día 1.a del «o 
tual, con el haber pasivo de 2.600 pe 
setas anuales que venía disputando 
D. Lu is María Argenti Herrera, A r 
quiteoto Jefe jubilado de esta Corpo
ración. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el próximo mes de Septiembre. 

Aprobar las cuentas de Coleoturía 
del 11 spital Provinoial del mes de 
Jul io ú timo, y que el sa'do de 197,24 
pesetas que queda a favor del Estable
cimiento se ingrese en la Caja de fon
dos Provinoiales. 

Satisfao-r. oon cargo al artículo 2.° 
d^l capítulo X «Carreteras», las 18 0 
P s'U-i que solicita el señor Ingeniero 
Jefe para estudio y redacción de pro-
y ut i de ios caminos de Navas de Bui
trago a Lozoyuala, Garganta a la ca
rretera de la general de Francia a Ras-
oof ría, Alameda del Valle y Oteruelo a 
la misma y A l a i pardo a Fuente el Saz. 

Denegar la subvenoióu solicitada 
por el Presidente de la Sooiedad «Ho
gar Soriano». 

Acceder a lo solicitado por el Inter
ventor del Hospicio en Aranjuez, don 
Juan Santiago Alvarez, concediéndole 
la cantidad de 7 pesetas diarias en con 
oepto de hospedaje, suprimiendo las 
900 pesetas anuales que dioho funcio
nario venía disfrutando en equivalen
cia para pago de oasa. 

Conceder la pensión vitalicia de 
630,31 pesetas anuales a doña Sebas
tian* Díaz Alvarez, viuda del peón 
caminero que fué de la provincia, don 
Pedro Dafauce Recuero, y declarar de 
aboi o a la menoionada viuda la canti
dad de 95,50 pesetas de haberes que su 
esposo dejó devengados a su falleci
miento. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el próximo mes de Octubre. 

Abonar a favor de los suoesores de 
Matías López la oantidad de 236 pese
tas, importe de oajas de duloes y bom 
bones entregadas a los niños de la Co
lonia E-colar Castellana, en la visita 
que hicieron a esta Corporación, con 
cargo al Capítulo «Imprevistos» del 
Vigente presupuesto. 

Clasificar con 1.017,61 pesetas anua
les el haber pasivo del peón caminero 
de la provincia, D . Vicente Cuéllar 
Oarbajal, jubilado por motivos de sa
lud en acuerdo de 1.° del actual. 

(Continuará) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
E n virtud de providenoia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instanoia del distrito del Cen
tro de esta Corte, Seoretaría del que 

autoriza, en autos ejecutivos seguidos 
a instanoia de D. Cipriano Ifl'go Apa-
rioio, contra d ña María Escribano, 
sobre pago de mil ochocientas Veinti
cinco pesetas de principal, intereses, 
gastos y oostas, se saca a la venta, en 
pública subasta qu« se Celebrará por 
primara vez en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, el día doce de Enero 
del afio próximo, a las nn ••' de su ma
ñana, diferentes bienes muebles, én
trelos cuales existen también bote
llas -to lioor de (1 forentes clases y mar
cas, cuatro aaafras y un depósito para 
aceite, orh°t-ti kilos de garbanzos, 
cuarenta y oino de judía?, dieciocho 
sacos de arroz «La Paella», de a k i lo , 
y mostrad r d» unos dos metros y me
dio, con piedra y cuatro cajones, tasa
do todo eu la suma de ochocientas 
oohenta y oinco pesetas. 

Y se advier'e a los licitadores que, 
para tomar parte en la subasta, debe
rán consignar, previamente, sjbre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la expresada suma, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado avalúo. 

Madrid, veintiséis de Dioiembre de 
mi l novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V / B.° 
E l sefior Juez de primera instanoia, 

José Alvarez 
(A.—1.407) 

E n virtud de providenoia dictada en 
el día de boy por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del Cen
tro de esta Corte, Secretaría del que 
autoriza, en autos ejecutivos por el 
prooedimiento sumario establecido en 
la vigente ley Hipoteoaria, a instancia 
del Banco Urquijo Vascongado, contra 
D. Federioo Puwer y Z bala, sobre 
pago de pesetas, se saoa a la venta, en 
pública subasta, que ae oelebrará por 
primera v z en la Sala audienoia de 
de este Juzgado el día treinta y uno 
de Enero próximo, a las onoe, la s i 
guiente finca: 
Una oasa situada en esta Oorte, en el 

Ensanche, sefialada oon el n ú 
mero veinticinco, hoy cuarenta 
y nueve de la calle de Diego de 
León, c n vu-lta a l a del P r í n -
oipe de V e r g a r a , linda: al Nor
te o testero, con otr finoa per
teneciente H I Sr. Power, y de 
la oual fué segregado el solar 
que ouupa; al Sur o fachada 



principal, oon la oalle de Diego 
de LeOi> ; al E-te o derecha, en
trando, oon colar de D . Ricar io 
P< w r, y «1 Oeste o izquierda, 
con la oalle del Prínoipe de Ver 
gara, a la qae también haoe fa-
i h d-, y consta: de ana p anta, 
de seinisótauo, seis pieos altos 
y un sotobanco remitido a se
gunda orojla, tasada en la cláu
sula tépti tua de la esoritura, 
basa del pmo«dimiento, en la 
suma de ochooi-ntas mil pe
setas. 

Y se advierte a Irs licitadores: que 
los autos y la oertifio*con del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 

- -ar t ículo oiento treiots y uno de dioha 
Ley , estarán de manifiesto en la Secre
taría del que refrenda; que se enteude 
rá que todo Imita lor acepta como has 
taute la titulaoión, y que las cargas o 
gravámenes áotsríova* y los preferen
tes, si los hub'ere, al oré lito del aotor, 
continuarán sub-istentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subroga 1 • en las responsabili
dades da los mismos sin destinarse a 
su extinoión el preoio del remate; que 
no se admitirán posturas que sean in
feriores a dioho tipo de ochocientas 
mil pesetas, y que p*ra tomar parte en 
la subasta habrán 4% consignar, pre
viamente, los licitadores que lo inten
ten, sobre la mesa del Juzgado, el diea 
por oiento <1 • la expresada cantidad. 

Madrid veint idós de Diciembre de 
mil noveoientos veinticuatro. 

El Seoretario, 
R i o a r d o G ó m e z 

V.° B." 
E l sefior Jaez de 1." instancia, 

J o s é Alvarez 
(A.—1.409) 

Por el presente, y en vir tud de pre
videncia del señor Jue« d« primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, dictada en la demanda de 
juioio declarativo de m«yor cuantía , 
promovida por el P ocurador D . Gas
par da la S*rna y Retortillo en nom
bre de D. Franoisoo G mzález del Va 
lle y Fernández, contra D. ('eferino 
Wel ls y Díaz, D . Anjrel y D Jaime 
Michelena y Santa Ma»í*, D . Juan 
Hernández Cerrillo, D. Antonio AJva 
rez Valdés y D. Eu-t-qu o Aguirre y 
Esoobar, D. Baldom«ro Garoía Martí 
u e z y D . N . Arce Odiotoreoa, sobre 
mejor dereoho a la propiedad y domi
nio de la fianza constituida en diez y 
nueve de F e h r e r o de mol ochooientos 
setenta y ocho, en T n n d a d y Sauti 
Spir i tu . para garantir a contrata de 
consumo de ganados como único duefio 
del referido crédito previo el oportuno 
reoonooimeuto de la va idez y efica-
oia de los títulos d i propio lad presen
tados por el demandante en el expe
diente instruido por la admittistraoión, 
para la oanc4aoióc y dev loción de la 
exprésa la fianza, se emolaza oon dicha 
demanda a los expresa 1 s demandados 
ouyos actuales domicilios y paraderos 
se ignoran, para que en el improrrogv 
ble tórmiuo de nú ve día*, oootad. s 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar la inserción del pre-ente en los pe
riódicos Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provino a. comparez
can en los autos personándose en for
me; bajo apercibimiento d* que, ai no 
lo verifican, les parará el perjuicio que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid, veiofenatro de Dioiembre 
da mi l noveoientos veintionatro. 

E l S»eretario, 
P S. 

José Hurtado 
V.° B.° 

E l sefior Juez, 
José Alvarez 

(D . -174) 

E a virtud de providencia diotada 
por el sefior Juez d-s instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte, en 
la pieza separada sobre embargo de 
bienes pertenecientes al penado en 
causa por estaf*, seguida bajo el nú
mero 1.233 de 1917, Diego Crusado 
del Val la , se saoan a la venta, en pú
blica subasta, por la cantidad de pese
tas 3.872 y 968 respeotivamente, 
Una quinta parte proindiviso del piso 

bajo de la derecha y una vigé
sima también proindivisa del 
Segundo de la uquierda de la 
casa número 39 de la oalle de 
San Agos t í a , de Albacete, per 
fenecientes a dicho pena'o, a 
quien le fueron oportunamente 
embargadas y que tiei e inscri
tas en el Reg stro de la Propie 
dad de aquella población al f i 
lio 21 vuelto del tomo 233 de 
la capital, finca número 7.072, 
duplicado, anotación letra A , 
verificada con f-oha 19 do Oo 
tubre de 1900, siendo la desorip 
ción de la finoa la sigatente*. 

Casa situada en la oalle de San Agust ín, 
de Albacete, sefialada con el 
número 39, ouya superficie se 
ignora, consta de portal de en 
trada y piso b-j >, compuesto: el 
de la izquierda, de pasillo de en
trada, en el que existe una sala 
y tres alcobas, comedor, otro 
pasillo con alooba, y debajo de 
ésta el sótano con la entrada 
por el pasi'lo, cocina, patio pri
mero y mitad proindiviso del 
segundo patio, y el de la dere 
cha de pasillo de entrada; en él 
existe una sala y dos aloobas, 
comedor, otro pasillo oon alc>-
ba, y debajo de ésta el sótano 
oon entrada por este paflil'o y 
cooina con la mitad proindivisi 
dol segundo patio, de piso prin
cipal, oompuesco en el de la de 
reoha del recibidor, sala y al 
coba, oomedor, alcoba, pasillo 
con otra alcoba y cooina; el de 
la izquierda de pasillo, sala y 
tres alcobas, comedor, alooba y 
pasillo con otra alcoba y cooina, 
y ambos pisos de la escalara 
que al mismo conducen, y de 
segundo piso, compuesto de una 
escalera que arranca del piso 
prinoipal y de las mismas habi
taciones, tanto el de la derecha 
como el de la izquierda que las 
fijadas en el piso prinoipal, a 
los dos que e s tá dividida, y que 
linda: por la derecha, entrando, 
oon otra oasa de esta testamen
taría, y por la izquierda y es
palda, oon la de dofia Leocadia 
Peral , valorada en 26.000 pe-
Satas. 

Cuya subasta se oelebrará doble y 
simultáneamente en el local de este 
Juzgado, sito en la oalle del General 
Castafios, número 1, y en el de igual 
oíase de Albacete, el día 81 de Enero 
próximo, a las onoe de su mafiana, 
anunciándose oon veinte días de ante 
lacióa por medio de ediotos en los s i 
tios públicos de costumbre de ambos 
Juzgados y en los Boletines Oficiales de 
las dos provincia-; que los t í tulos de 
propiedad de las expresadas partea 
de finca han sido suplidos eu razón al 
ignorado paradero del penado por cer
tificación da) Registro de la Propio.la l 
correspondiente; que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitador-s 
consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado o en ol establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad ¡gu* I, 
por lo menos, al 10 por 100 efeoti vo del 
valor de los bienes que sirven de tipo 
para aquélla, sin enyo requisito no 
será admitido; no se aoeptarán postu 
ras quo no cubran las dos teroeras par 

tes'del avalúo, pudiéndose haoer a ca 
lidad de oeder a un teroero el remate 
y que éste no será aprobado hasta tan
to se conozcan las postaras que en su 
caso se brigán en ambos Juzgado*. 

Y para su ins-rcióu en el BOLKTIN 
OFICIAL de esta provinoia, se expide la 
pe•senté co» el visto bueno del sefior 
Juez en Madrid, a 6 de Dioiembre 
de 1924. 

E l Seoretario, 
R i o a r d o G ó m e z 

V.° B . ° 
E l sefior Jaez de instrucoión, 

(Firmado) 
(C—265) 

C O N G R E S O 
A virtud de lo acordado en provi 

dencia de hoy, dicUda por el sefior 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso, en los autos promovidos 
por el B*nco Hipoteoario de Espafia, 
contra defia Franoisoa Prieto Cantare-
io, 8>bre reclamación del préstamo 
hipotecario constituido sobre una tie
rra huerta, sita en término de Oliva, 
partido de Maricarig, de una extensión 
de treinta y nu-ve áreas, ouarenta y 
tres oentiáreas y setenta y cinoo decí
metros cuadrad»»!», se oita por la pre 
senté a la d fia Francisca Prieto Can
tarero, cuyo domicilio se ignora, p*ra 
la celebración de la subasta de di h-i 
finca, que habrá de tener lugar simul 
táneamente en la Stla-au liencia de 
este Juzgado y en el de igual case de 
Gandía, el día veinte de Enero próxi
mo, a las dooe, pudiendo la deudora 
obtener la snspeneión del remate si 
satisfaoe su débito. 

Y para que tenga lugar la inserción 
d i presente en el BOLETIN OKICIAI, de 
esta provincia, la expido en Madrid, a 
dieciséis de Diciembre de mi l nove
cientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r 

(A . -1 .410 ) 

Don E luardo Ruiz Carrillo, acciden
tal Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito del Congreso 
de es ̂ a Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Jos íü Pérez Riveiro, hija de 
Manuel y Rosa, natural de Carril (Pon
tevedra), de treinta y un afios, oasada, 
sû < labores, domiciliada úl t imamente 
en la calle de Preciados, número 62, 
entresuelo, derecha, como comprendi
da en el número primero del artíou
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, para quo el término de diez 
días, oontados desdo el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en ¡la 
(¿aceta de Madrid, comparezoa en mi 
Sa ' a auliencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Casta
ños, oon el objeto de notifioarle el auto 
de 4 de Agosto úl t imo y ser reducida 
a prisión en el sumario que se le sigue 
por adulterio, sefialado oon el núme 
ro 357 del oorriente añ ; apercibida 
que de no verificarlo, será deolarada 
i« b Id» y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Po l i l l a judicial proce 
dan a la busoa de la expresada procesa
da, ouyas sefias personales son: estatu 
ra regular, pelo negro ; ojos parios, 
nariz regalar, color del rostro moreno, 
viste traje de terciopelo y zapatos 
negros, y en el caso de ser habida la 
pongan a mi disposición en la Cároel 
de su sexo o en dicho Juzgado. 

Madrid, 18 de Noviembre de 1924. 
E l Seoretario, 

L u i s M o l i n e r 
Eduardo Ruiz 
(Nám. 3.130) (B.—1.832) 

? 
C H A M B E R I 

Por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Chara be. í de e-ta Corle 
y en los auto»* de mayor cuantía pro
movidos entre partes que se dirán, se 
ha diotado la siguiente 

Sentencia,: 
En la V i l l a de Madrid, a 6 de A b r i l 

de 1923. E l Sr. D. Zoilo Rodrigue» 
Porrero, Juez de primera instanoia del 
distrito de Chamberí, habiendo visto 
los presantes autos declarativos de ma
yor ouantia promovidos por D. J e s ú s 
Díaz y González, mayor de edad, in 
dustrial y vecino de eHta Corte, oomo 
tutor y representante legal de los me
nores Elv i ra , Garlos y Manuel Lerena 
Navidad, representado primeramente 
por el Procurador D. Manuel Carden» 
Carrión y después por D. Jobé Zorr i l la 
Monáster o, bajo la direrción del Le 
trado D. Isidoro C a s t i l l e j o Sanz y úl
timamente D. Ciri lo Gn s rrero Glosa, 
oontra dofia Cipriana Fernández Gu
tiérrez y d fia Dolores y I). Desiderio 
Sauquillo Fernandos óorao hijos y he
rederos de D. Valentín Sanguillo Cues
ta, las dos primeias representadas por 
el Procurador D. José Vioedo Calata-
yud y dirigidas por el Abogado don 
José María Caballero Sánohez, y el úl
timo constituido en rebeldía, sobre r~-
c araación de cantidad, intereses con
venidos y legales y las costas, 

fallo 
Qae debo condenar y condeno a dofia 

Cipriana Fernández Gutiérrez y dofis> 
Dolores y I). Desiderio S-niguillo Fer
nández, oomo herederos de D. Valen
tín Sauguillo Cuesta, a qae, cumplien
do lo estipulado en el contrato de 13 
de Septiembre de 1891, y previa la l i 
quidaoión que, en consonancia con las 
bases que le integran, ha de practicar-
se en ejecución de esta sentencia, pa
guen a D . Jesús Díaz González, oomo 
tutor de los menores dofia E lv i r a , don 
Carlos y D . Manuel Lereoa Navidad, 
el saldo que resulten adeudar, oon más 
los intereses convenidos y los legales 
de los venoidos y no satigf «chos, oon 
pxpresa imposición de costas. Así por 
esta mi sentenoia definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo, 
Zoilo Rodríguez. 

Publicación 
L°ída y publioada fué la anterior 

sentenoia por el s ñor Juez que l a 
dictó en la audienoia pública de hoy. 
Madrid, 6 de A b r i l de 192* . -Doy fe, 
ante mí, Roque Novella. 

Y para su inseroión en el BOLKTIN 
OFICIAL, a fin de que sirva de notifica
ción a D . Desiderio Sauguillo Fernán
dez, txpido el presente, qne firmo en 
Madrid, a 12 de Dioiembre de 19z4. 

E l Seoretario, 
P. H . 

Gabriel Arredondo 
V o B 0 

E l Juez de primera instancia, 
Zoilo Rodríguez 

(C.—268) 

P A L A C I O 
Valdés Morcillo (Rafael), domioilia

do úl t imamente en esta Corte ,Guzmán 
el Bueno, número 50, pi*o cuarto; 
comparecerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instruooióu del dis
trito de Palacio, Secretaría de D. Juan 
Infante, para declajrar y ser recocooido 
por los méd oos forenses en orni a por 
lesiones, instruí ta por dr ho Juzgada 
con ol número 850 de 1924. 

Madrid, 18 de Noviembre de 1924. 
E l Secretario, 

Infante 
(B . -1 .330) 



U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providencia diotada en 

este día por el 8 ñor Jaez J e instruo
oión del distrito dé la Universidad de 
esta Corte, se saca a la vente, en pú 
blica subasta, por primera vea, y tér 
mino de veinte día», la siguiente fínoa 
embargada al penado, Francisco S i l 
vestre Ramírez Ranz, en oausa por 
robo. 
Una oasa en esta Corte, calle de San 

Dimas, número seis moderno, 
oinoo antiguo, manzana qui
nientas trece; linda: derecha, 
oon rasa número ouatro, de 
D . Eugenio Castellón; izquier 
da, la número ocho, de D. Víc
tor Peñasoo; espalda, la número 
ditz antiguo, de doña Mai i a 
Jostfa Isursi. 

E l remate tendrá lugar en la Sala-
audienoia de este Juzgado, General 
Castaños, uno, el día veintisiete de 
Enero próximo, a las onoe de la mafia
na, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
cantidad de noventa y dos mi l tres
cientas noventa pesetas en que ha sido 
tasada pericialmente; debiendo los l i 
citadores consignar para tomar psrte 
el diez por oiento de dioha cantidad; 
haoiéud >se oonstar que la finca se saca 
a subasta sin suplir, previamente, la 
falta d • t í tulos de propiedad; debien
do asimismo el rematante confirmarse 
con la resultaooia de la oertifi -ación 
de oargas obrante en los autos que 
quedan de manifiesto en Secretaría, 
sin dereoho a exigir ningún otro doou-
mentó, y que se entenderá que todo l i 
oitador aoepta oomo bastante dioha 
certificado-', y que las cargas o grava 
menes anterioras y preferentes a las 
costas impuestas en dicha causa al Ra
mírez, para ouyo pago se saca la finoa 
a subasta, continuaiáu subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el preoio del re
mate. 

Madrid, nueva de Diciembre do 
mi l noveoientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta 

Fernández Quirós 
(A. -1 .408) 

Vázquez Somoza (Isabel), hija na 
tural de Asoeneión Vázquez, natural 
de Madrid, de estado soltera, profesión 
sus labores, de veintitrés afios, ouyas 
demás circunstancias se ignoran, do
miciliada ú l t imamente en la calle de 
Santa I«abd, 36, procesada por false
dad, en causa número 369 de 1921, 
compareoerá, en término de diez días, 
i nte el Juzgado de instrucoión de la 
Universidad, Secretaría de D . Fermín 
Suárez, bajo aperoibimiento de ser de 
clarada rebelde. 

Madri i , 18 de Noviembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Fermín Suárez y J iménez 
Fernández Quirós 
(Núm. 3.129) (B.-1 .831) 

A L O I R A 

Pérez Hervás de Montortal (Luis), 
de veintiouatro afios de edad, hijo de 
Vicente, representante de la oasa Lam 
n-.nt, venino de Madri I, habitante en 
¡a oalle Mayor, número 22, principal; 
comparecerá, dentro del término de 
diez diap, a responder de los cargos 
U U le n sulta i en el sumario que se le 

sigue sobre estafa, bajo apercibimien 
to de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuioio a que haya lugar en dere
cho, encargando, al propio tiempo, a 

todas las autoridade , la busca, captu 
ra y oonducoión a esta cároel de dioho 
p n cesado. 

A l c a a, 24 de Noviembre de 1921. 
Rafael de Valbuena 

y Villaverde 
(Núm. 3.186) (B.—1.845) 

C A L A H O R R A 
Don Franoisoo Manzanares Izquierdo, 

Juez de instrucción de Calahorra y 
su partido. 
Por el presente se hace saber al pro

cesado en oausa número 57 de 1916, 
sobre incendio, César Zabal Cervera, 
domiciliado úl t imamente en Madrid, 
Atocha, 8, 10, 12, y en la actualidad, 
según noticias, en Alemania, que por 
uuto de 28 de Octubre próximo pasado, 
a i'jstano a del Ministerio FnCal se ha 
dictido nuevo auto de conolusión en 
exp esado sumario, y se le cita, llama 
y emplaza para que, dentro del térmi
no de diez días, comparezca ante la 
Anuencia Provincial de L n grofio a 
usar de su dereoho, nombrando Aho
gado y Prc curador que lo represente 
y defienda en el juioio oral; apercibién
dole qne, de no verifioorlo, se le nom
brarán del turno de oficio. 

Dado en Calahorra, a 11 de Noviem-
bte de 1924. 

E l Secretario, 
Cándido J iménez 

Francisoo Manzanares 
(Núm. 3.109) ( B . - l 829) 

C O L M E N A R V I E J O 
Scza Olivera (Juan), hijo de Manuel 

y Sabina, natural de Salvatierra de ios 
Barros, de estado soltero, profesión 
vendedor, de veintidós afios, ouyas se 
fias particulares y personales son: esta
tura bija, pelo c a s t a ñ o , ojos pardos, 
nariz regular, oolor del rostro sano, 
viste traje entero de pallo oscuro, bo
tas de ouero oleras y gorra de Vípera 
negra, domioiliado úl t imamente en 
Madrid, oalle de Toledo, número 145, 
procesado por estafa eu sumario 189 
de 10-1, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo 
ción de Colmenar Viejo. 

Colmenar Viejo. 22 de Noviembre 
de 1924. 

E l Seoretario, 
P . 8. 

Juan Pablo Vicente 
(Núm. 3.141) (B.—1.823) 

C H I N C H O N 

Porras (Carlos), de veintidós a vein 
t i t rés afics de edad, alto, de'gaie, bien 
parecido, que frecuenta bastante el 
pueblo d 1 Villaconcj'-s, domio l ia io úl
timamente en Madrid, en donde tiene 
su hermano César, procesado por el 
delito de estafa de una bioioleta, com
parecerá, eu término de diez días, ante 
el Jusgado de instruooión da Chin 
ohón. 

Chinchón, a 5 de No v ieml re de 1924. 
E l Seoretario, 

Juan Escanellas 
E l Juez de]instruocióa inteiino, 

Juan Rodríguez 
(Núm. 2.993) (B.-1.805) 

G E T A F E 

Vi l la lba (Simón), padre de la nifia 
Hermenegilda, domiciliado ú l t i m a 
mente en Carabanohel Bajo, compara
rá, en lérmino de diez días, snte el 
Juzgado de iuslruoción de Getafe, para 
decía 'ar en causa por lesiones de dtoha 
niña, instruida por expresado Juzgado. 

Getafe, 31 de Ootubre de 1924. 
E l Seoretario, 

A . Murías 
(Núm. 3.030) (P. -1.807) 

Rodríguez Jo ld i (Antonio), domici
liado úl t imamente en Getafe, oouvento 
de Frailes Trapeoses, compareoerá el 
día 2 de Dioiembre próximo, a las once 
de la mafiana, ante la Sección 1 * de la 
Audiencia Provinoial de Madrid, Mar 
qoés de la Ensenada, número 1, para 
asistir H1 juioio eral de oausa por lesio 
nes, instruida por el Juzgado d i Geta
fe oontra Bonifacio Pérez Gómez, bajo 
la multa de 5 a 50 pesetas. 

Getafe, 26 de Noviemb e de 1921. 
E l Secretario, 

A . Muí i -s 
(Núm. 3.188) (li.—1.841) 

Marrón López del Campo (Ambro 
eid), domiciliado últimamente en Geta 
f--, convento de FrailesTraperses, com 
parecerá el día 2 de Diciembre próxi 
mo, a las onoe de la mafiana, ante la 
Seoción 1 * de la Audiencia Provinoial 
de Madrid, Marqués de la Enhenada, 
número 1, para asistir al juioio oral de 
causa por lesiones, instruida por el 
Juzgado de Getafe contra Banif.cio 
Pérez Gómez, bajo la multa de 5 a 50 
pesetas. 

Getafe, 26 de Noviembre de 1924. 
E l Secretario, 

A . Murías 
(B.—1.812) 

Del Peral (Emilio), domiciliado úl
timamente en Pinto, oompareoerá el 
di» 2 de Dioiembre próximo, a as once 
ríe la mafiana, ante la Sección primera 
de la Audienoia Provincial de Madrid, 
oalle del Marqués de la Ensenada, nú 
mero 1, para asistir al juicio oral de 
causa por lesione*, instruida por el 
Juzgado do Getafe oontra Bonifacio 
Pérez Gómea; bajo apercibimiento de 
incurrir en la multa ríe 5 a 50 pesetas. 

Getafa, 22 de Noviembre de 1924. . 
E l Secretario, 

A . Murías 
(Núm. 3.159) (B . - I .810) 

OCAÑA 
Don Esteban Puros Souza, Juez de 

Instrucoión de esta V i l l a y su par
tido. 
Por el presente se oita, llama y em

plaza a Ju ic Casado, domioibado últ i
mamente en Madrid,calle de Sandoval, 
números 13 y 15, para que, en el tér
mino de di z días, comparezca ante 
este Juzgado de Instrucción a prestar 
declaración en la oausa que, oon el nú 
mero 77 de 1921, se le instruye p« r 
qu brantamiento de d e p ó s i t o ; previ i 
niéndole que, si no oomparece, le pa
rará el perjuioio que haya lugar con 
arreglo a L e y . 

Dsdo en Ooafia, a 19 de Noviembre 
de 1924. 

P . 8. M . 
Juan Martínez 

Esteban Puros 
(Núot. 3.142) (B.—1.828) 

Doa Esteban Puras y Sierra, Jnez de 
instruooión de esta V i l l a y su par 
tido. 
Por el presente se cita, llama y em 

plaza a D. Mariano Madruefio, domi 
ci l iaio úl t imamente en Madrid, posti
go de Sau Rafael, número 6, remitente 
e la expedición número 39.620. de 

Madrid » Cuenca, compuesta de diez 
cajas de anís, y a D. Faustino Lorien 
te, domiciliado últ imamente en Ma 
drid, plaza del Progreso, numen» l*í, 
remitente de la expeiición núme
ro 2 925. oonsignada a I). Manuel Qon 
zález, en Barajas de Mela, compuesta 
de dos fardos de tejidos, para que en 
el término de diez días eomparesoan 
ante eate Ju/gado de instrucoión de 

Ooafia con objeto de que p res ten decla
ración en el sumario qu i oon el nú
mero 7 de 1923 por B u s t r a o c ó n de 
meroancfas en la Estación de Santa 
Cruz de la Zuzt, la uo he del 21 al 
21 de Enero de dicho afio de 1923; 
apercibiéndoles que, i e no comparecer, 
les parará el perjuicio a que haya lu 
gar en derecho. 

Dado en Ooafia, a 4 de Noviembre 
de 1924. 

P. S, M . 
Juan José Gomes 

Esteban Puras 
(Núm. 3.011) (B.—1.808) 

M A N Z A N A R E S 
Mufioz Tornjos (Faustino), natural 

de Aranjuez, vecino de Madrid, hijo 
de Higiuio y de Carolina, soltero, car-
piutero, do dieoinueve aflns de edad, 
con instrucción: estatura alta, color 
moreno, pelo n««gro, o^jas al pelo, ojos 
pardos, barba afeitada, sin oioatrices a 
la vista, viste americana de lana azul, 
obaleco lana negro, pantalón p«a J 
gris, camisa hilo a listas blanoas y ne
gras, gorra laoa negra y alpargatts 
blanoas, domicilia to últimamente en 
Madrid, calle de la Paz, número 7, 
piso cuarto, prooesado por estafa, por 
viajar sin billete, en cuausa número 71 
de 1924, y cuyo actual paradero se ig
nora, oompareoerá, ante el Ju'gado do 
instrucoión d > Manzanares, dentro del 
término de diez días, para notifioarl» 
la c -oclusión de dioho sumario y em
plazarle para ante la Superioridad, lla
mamiento que se le hace por hallara t 
comprendido en el o s i primero del 
artículo 835 de la ley de Eojuioiamien-
to Crimina'; bajo apercib miento que, 
de no verificarlo, será declarado rebel
de y le parara el p M juicio a que hubie
re lugar en derecho. 

Madrid, 28 de Ootubre de 1921. 
E l Juez instruotor, 

Fed. rico Collado 
(Núm. 2.963) (B.-1 .811) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Antonio de Santiago y Soto, Juez 

de instrucoión del partido de Naval
carnero. 
Por el presente edicto se cita a 

Vicenta (a) «La Verdulera» y a su ma
rido Miguel , ouyas demás personales 
circunstancias se ignoran, domicilia
dos úl t imamente en Carabanchel B i j o , 
para qae oomparezcao, en el término 
de diez días, ante este Juzgado, para 
prestar declaración en el sumatio que 
se instruye por lesiones de Valentina 
Arenas Martín. 

Navaloarnero, 28 de N o v i e m b r e 
de 1924. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Fabián Arellano 
E l Juez de instruooión, 

Antonio de Santiago 
(Núm. 3.187) (B.—1.841) 

Juzgados municipales 

H O S P I C I O 
E n virtud de lo acordado por el 

s-fior Juez m u ñ e pal del distrito del 
H spicio de esta Corte, D . Jo*ó Cortea 
López, se sacan a primera y pública 
subasta diferentes bi- nes que fueron 
embargados a D. León de Mingo Gon
zalo, en virtud de juicio vetbal c iv i l 
seguido en este Juagado a instanoia do 
O. Agapito Rincón, sobre pago de qui
nientas pesetas, o stas y ga*tos, los 
que se hallan en poder de D. Manuel 
t í i l Palaoios, y qne han sido tasados 
en la cantidad de mil quinientas veinte 
oesetse, cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala de Audienoia de este Juzgado, 
sita en la calle del Barco, número 



veintiséis, piso segando, el día dos de 
Enero próximo y hora de las doce de 
sn mañana, previniéndose: qae n o s » 
admitirán postaras qae no cobran Jas 
dos terceras partes del precio del ava
lúo, y que para tomar parte en la M I 
basta deberán los lioitadores oons g 
nar, previamente, en la m- si del Juz 
gado, el diea por oiento del importe 
de la tasaoión. 

Y para insertar en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provinoia, expido el presea-
te ediot > en Madrid, a veintiouatro de 
Dioiembre de mi l novecientos veinti
ouatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

José Cortés 
(A.—1.403) 

C H A M A R T I N D E Lá . R O S A 
E n autos de juicio verbal o ivi l se

guidos en este Juzgado por D Benito 
Góm."z Monteagndo, apoderado de don 
Celestino Mengod, contra D . A n i res 
Garoía Serrano, sobre pago de pese 
tas, hoy en ejeooción de sentenoia, se 
saoan nuevamente a la venta, en pú 
blioa subasta, los bienes embargados a 
dicho demandad^; habiéndose seña ado 
para que tenga lugar dioho remate el 
día treinta de Diciembre próximo, a 
las onoe horas, en la Sa'a audienoia de 
este Jnzgado, sito en la c*lle de O 'Oon-
nell, número treinta y ouatro, princi
pal , ouyos bienes paede librar el deu 
dor pagando principal y oostas. 

Y para que sirva de notificación al 
referido D . Andró* Garoía Serrano, 
expido la presente oou el V . ° B 0 del 
señor Juez municipal en Chamart ín 
de la Rosa, a quince de Noviembre de 
mil novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario habilitado, 
Sdbastiáa Aguir re 

V . # B.° 
E l Juez municipal, 

Ledo. Adolfo Atienza 
(A.—1.406) 

R E A L SITIO D E E L P A R D O 
E n vir tud de lo aoordado en provi

dencia dictada por el sefior Juez muni 
cip»l de este Real Sitio, en expediente 
de juicio de faltas por lesiones a Con 
oepoún López, Ramón y Ju l i a López, 
en 4 de Mayo últ imo, por vuelco de 
un automóvil en la oarretera de Madrid 
a este Real Sitio, se aonerda oitar, por 
medio de la presente oédnla, al con-, 
dnotor de nn automóvil del servioio 
públioo que fué tomado el día de autos 
por las lesionadas ouando pasaba p r 
la calle de Bravo Mor i l lo , de Madrid, 
para que a los doce días, contados des
de el siguiente al de la inseroión de la 
presente en el BOLKTIN OFICIAL de la 
provinoia, y hora de las onoe, compa 
rezoa ante esta Sala audiencia, sita en 
la c a l e Reina Meroedes, número 1, 
para llevar a efecto la celebraoión del 
correspondiente juicio de faltas; baj > 
apercibimiento que, de oo oompareoer, 
le parará perjuicio 

Real Sitio de E l Pardo, 26 de No
viembre de 1924. 

E l Secretario, 
D o n a t o P u e r t a s 

(Núm. 3.176) (B.—1.837) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Pérez Sánchez (D. Mannel), Capitán 

de Intendencia, natural de Cartagena 
(Murcia), hijo de Camilo y Francisca, 
demioiliado úl t imamente en esta Cor
te, comparecerá ante este Juzgado, 
sito en esta Corte, oalle de la Prinoe 
ss, 9, prinoipal, en el término de trein

ta días, a contar de la pnblioación de 
este edioto, para prestar -declaración 
en expediente gubernativo que se le 
instruye. 

Madrid, 1.° de Dioiembre de 1924. 
E l Teniente Coronel Ju*z instructor, 

Ju l i o Rindavets 
(B.—-1.835) 

Galván Váaquez (D. José Maris), 
Suboficial de Complemento del arma 
de Arti l lería, de veintiséis afios, solte-
io, natural de Madrid, hijo de Fran 
• ¡seo y de Carmen, que habitaba en 
Madrid, calle de Alcalá, número 147, 
segundo, y prestaba servicio última 
mente en el Regimiento de Art i l ler ía 
de Ceuta, comparecerá en este Juzga
do, sito en la calle de la Prinoesa, nú 
mero 9, para responder en causa que 
se le sigue por estafa, en el término 
de treinta días, a partir de la públioa 
oión de esta requisitoria; ad virtiendo 
le qne, de no verificarlo, será declara 
en rebeldía. 

Madrid, 2 de Diciembre de 1924. 
E l Teniente Coronel Juez instruotor, 

Ju l io Rindavets 
(B.—1.836) 

García Pelayo (Ramón), hijo de Sa 
lustiano y de Juliana, natural y veci 
no de Madrid, de veinticuatro afios, 
soldado del Regimiento Infantería de 
S*n Marcial, 44, de pelo rubio, cejas 
iguales, ( jos pardos, nariz, barba y 
booa regulares, contra el que sigo ex
pediente por deseroión, sa presentará 
ea este Juzgado, en término de quin
oe días, a oontar de la feoha de la pu
blicación de esta requisitoria, en el 
Juzgado militar de guardia, ante el 
Juez D . Aurel io Garoía Lav ía . 

Asimismo intereso de todas las A u 
tonda í es de la Nación soliciten sa de-
tenoióa de los Agentes a sus ordenes 
y, oa*o de ser habido, ordenen su i n 
greso en las Prisiones Militares de esta 
Corte, a mi disposición. 

Madrid, 6 de Noviembre de 1924. 
E l Comandante Juez, 

Aurel io Garda Lavín 
(Núm. 3.029) (B.—1.794) 

B A R C E L O N A 
Vega Naredo (Francisco), hijo de 

Rami o y de María, natural de Cien, 
provincia de Oviedo, profesión labra
dor, de veintiún afios de edad, domioi 
l ía lo úl t imamente en México, proce
sado por falta de oonoentración a filas, 
oomparecerá, en el término de treinta 
días, ante ei Alférez del Regimiento 
Dragones de Montesa, 10 de Caballe
ría, I). Aqui l ino Martín Sánchez; bajo 
aperoibimiento que de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Barcelona, 31 de Octubre de 1924. 
E l Alférez Juez instructor, 

Aquil ino Martín 
(Núm. 3.028) (B.—1.793) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Zona segunda 
Don Felipe Parea Nicolás, Agente 

ejecutivo de la expresada zona, 
Hago saber: Que por la Alca l i ' » 

Presidencia se ha diotado provider oía 
declarando incursos en el primer gra 
do de apremio, oon el cinoo por oiento 
de recargo sobre sus respectivas ouo
tas, a los contribuyentes por los arbi-
t i ios sobre alcantarillado, anuncios, 
aperturas, ascensores, aparatos auto 
mátioos, bastidores en quiosoos, oslas 
del Ensanche y del Interior, oables, 
r ajas y postes, oarruajes de lujo, cirou 
lación de automóviles, ooches y gana

do de lujo, diferencia de obras, inqui 
linato, marquesinas y miradores, mul
tas, pasos de oanuajes, puestos en la 
vía públioa, perros, plus valia, quios
cos, solares, traviesas, vallas y velado
res que no han satisfecho sus reoibos 
en el plazo voluntario de oobransa. 

Lo que se hace público para oonooi
miento de los deu tor^s a fio de que en 
el término de oinco días, a oontar des
da la publicación de este anunoio, se 
presenten en esta Agenoia, sita en la 
oalle de Argensola, número quinoe, 
piso prinoipal dereoha, y horas de 
ouatro a siete de l a tarde, a satisfacer 
sus descubiertos, oon el oinoo por 
ciento de reoargo, bien entendido que, 
transcurrido dicho plazo, se les decla
rará inoursos en el recargo de segando 
gra lo , oon arreglo al artíoulo setenta 
y seis de la Instruooión de veintiséis 
de A b r i l de mi l novecientos. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
Dioiembre de mi l novecientos veinti 
cuatro! 

(A.—1.401) 

nÉioistpaciún de Ren.as Públicas 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Negociado di Minas 
Por la presente, y en vir tud de no 

oonooerse el d o m i c i l i o de los interesa 
dos, que a oontinuaoión se expresan, 
se les notifica, por medio de este B O 
L E T Í N O F I O I A L , el deb -r que tienen de 
satiefacer, antes del 31 del actual, el 
importe del oanon de sns minas, advir
tiéndoles que, transcurrida dioha feoha 
•io verificarlo, será declarada su cadu
cidad. 

Nombies: Arturo Firminger W i l l i 
ams —-Mina: A m y 1.°- lérm'no: Bus-
tar Viejo—Importe pesetas, 492. 

Madrid, 26 de Diciembre de 1921. 
E l Admor . de Rentas Públioas, 

(Firmado) 

Dirección Gensral^de Sagurídad 
Secretaria 

Con esta fecha se eleva al Ministe
rio de la Gobernación recurso de a l 
zada interpuesto por D . Franoisco 
Mora les Gómez, contra providenciaue 
esta Dirección General, f cha 30 de 
Noviembre úl t imo, i m p o n i é n d o l o l a 
multa de 500 pesetas, por contravenir 
lo dispuesto sobre el oierre de estable-
mientos. 

L o que en oumplimiento de lo pre
venido eu el Reglamento de pr cedi-
mientos "administrativos de 22 de 
A b r i l de 1890, se haoe público por 
medio de este BOLETÍN OFIOIAL. 

Madi id , 13 de Diciembre de 1924. 
E l Director General, 

José González 

Por Real orden de techt 18 de Marzo 
último, del excelentísimo sefior Súbse 
oretano del Ministerio de la Goberna 
oión, y en oumplimiento de lo que 
determina el art íou'o 25 del Regla 
mentó de procedimientos administra
tivos de 22 de A b r i l de 1890, dictado 
para la e j e c u o i ó n de la L e y de i9 de 
Octubre de 1889, y en'virtud del expe
diente que se incoa por recurso de al
zada interpuesto por D . Miguel Ve
lasoo Fernández , oontra providenoia 
de mi Autoridad por la que se impuso 
la multa de 500 pesetas, por tener pú
blioo haciendo consamo después de la 
hora prevenida, en la Cerveoería de su 
propiedad, ai ta an la plaza del Prínoipe 
Alfonso, número 7, se oonoeden veinte 
días de audienoia a oontar desde el si
guiente al en qne se publique éste en 

el BOLETÍN OFICIAL de l a provincia, 
para que el interesando presante y 
alegue cuafutas justificaciones oonsr-
dere prooedentes a su derech >. 

Madrid, 20 de Diciembre da 1924. 
E l Direotor General, 

José González 

ayuntamientos 
B E Ü E R R I L D E L A S I E R R A 

L a ouenta general de fondos de este 
Municipio correspondiente al ejercicio 
de 1923-24 y trimestre prorrogado, se 
halla terminada y expuesta al públioo 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de quince días, en oumpli
miento de lo dispuesto en al art ículo 
579 del Estatuto Municipal vigente. 

Becerril de la Sierra, 14 de Noviem 
bre de 1924. 

E l Alcalde, 
P . O . 

Leonardo Fraile 
(Núm. 3 098) 

ÜKIOII ELECTRICA ULlllZU 
E l Consejo de Administración de 

esta Sooiedad, en virtud de la facultad 
que determina el a i t ículo ouarenta y 
seis de los Estatutos, ha aoordado el 
pago de veinte pesetas a oada acción a 
cuenta de los beneficios del ejeroicio 
de mi l novecientos veinticuatro. 

Dicho dividendo se satisfará con de
ducción de impnestos a partir del día 
dos de Enero próximo y contra entre
ga del cupón número v m t u i o: en Ma
drid, oficinas de la Sociedad, Avenida 
del Conde de Pefialver, número vein
ticinco, y Banco Urquijo; en Bilbao, 
Banco Urquijo Vascongado; en Barce
lona, Banco Urquijo Catalán; en San 
Sebastián, Banoo Urquijo de Gnipúz-
ooa, y en Gijón, Banoo Minero Indus
trial de-Asturias. 

También se pagarán en Irs mismos 
sitios, a partir de dicho dia y contra 
capón número veintiséis, los intereses 
correspondientes a las Obligaciones 
cinoo por ciento hipotecarias que esta 
Sociedad tiene en circulación, a razón 
de doce pesetas cincuenta céntimos por 
cupón, libre de todo impuesto. 

M a d r i l , veinticuatro de Dioiembre 
de mil noveoientos veintiouatro.—-Va
lentín Ruiz Senén, Consejero y Direo
tor Gerente. 

(A.—1.402) 

Ele-trina de Castilla (S. A.) 
A partir del dos de Enero próximo, 

asta Sociedad satief i rá los intereses de 
las Obligaciones hipotecarias seis por 
ciento que tiene en cironUción a rezón 
da quinoe pesetas por cupón, con de-
daooión de impuestos. 

Dioho pago, y oontra entrega del 
cupón número dies, se efectuará en los 
sitios siguientes; 

E n Madrid, Oficinas d é l a Sociedad, 
Avenida del Conde de Pefialver, nú-
ni ro veinticinco, y Banoo Urquijo, 
Aloalá, oincuenta y cinoo. En Barcelo
na, Banco Urquij> Catalán. En Bilbao, 
Banco Urquijo Vascongado. E n San 
Sebastián, Banco Urqnijo de Guipúz
coa, y en Gijón, Banoo Minero ludas 
t r i s l de Asturias. 

Madrid, a veint i t rés de Dioiembre 
de mil noveoientos veintiouatro.—Va 
lentín Ruiz Senén.—Consejero y D i • 
reotor Gerente. 

( A . - 1.406) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N O I A * 
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